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PIER EJECUDVO 

Gobernación y Justicia 

Acuerdo N• 2094 

Tegucigalpa, D. C., 5 de diciembre de 

•• 
El Pnlsidente Constitucional de la Rep11-

bllt.a, 
ACUERDA: 1 

DiBpeDsar la pubUcaclón de edictos para 
CDDtraer matrimonio civU, a Eduardo Facu~ 
• Handal y J41riam Salomón Hode, ve
ciDOs de Tegucigalpa., D. C., previo ente
ro de ( LlO.OO) diez lemptras, en la oficina 
que el KiDilterio de Economfa y Hacienda 
dM!gne.-Comunlqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despn.
tbos de Gobernación y Justicia, 

VlrgUio Unueneta R. 

Acuerdo N• 2095 

Tegucigalpa, D. C., 5 de diciembre de 
l •. 

D Presidente Constitucional de la Rep'd· 
bllca, 

ACUJDRDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ricardo Fuen· 
ta Pollee y Josefana Pacheco Balde, vecl-
11111 de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lemptras, en la oficina 
que el Jlinisterio de Economia y Hacienda 
dellpe.-Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
óe Gobe!'Daclón y Justicia, 

Vlrgll1o Urmeneta R. 

Acuerdo N' 2096 

Te,guclgalpa, D. C., 5 de diciembre de 
1911. 

!1 Presidente Constitul:!ional de la Rep<l· 
~ 

ACUERDA: 

~r la publicación de edictos para 
atraer matrimonio civil. a Armando Cruz 
"tt.rt?? v lfarla Rosario J'uárez M., vecinos 
* 1a Lllrla. Cortés. previo entero de ...• 
rL ltfiO) diez lemptras, en la oficina que 

CONTENIDO 
GOBERNACION Y JUSTICIA 

Acuerdos N 9 2094 al 2102 
Diciembre de 1969. 

Avisos 

el Ministerio de EconomJa y Hacienda de
signe.-Comuniquese . 

O. LOPEZ A. 

Bl Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgillo Unneneta R. 

Acuerdo N' 2097 

Tegucigalpa, D. C., 5 de diciembre de 
1969. 

El Presidente Constitucional de la Repíi
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a .José Inés 
Núñez y Candlda Hernández, vecinos de 
Lauterique, La Paz, previo entero de . 
( L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economla y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despacho'! 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N• 2098 

Tegucigalpa, D. C., 5 de diciembre de 
1969. 

El Presidente Constitucional de fa Re
pública. 

ACUERDA: 
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Francisco Ló
pez e Inez Neida Alvarez, vecinos de 
Trujillo, Colón, previo entero de (L 10.00) 
diez Jempiras, en la oficina que el Ministe
rio de Economta y Hacienda deslgne.-Co
muniquese. 

O. LOPEZ A. 

El ~ecretario de Estado en los DespRch"'~!i! 
de Gobernación y .Justicia. 

Vlr~llo Urmetleta R. 

Acuerdo N 9 2099 

Te~nicigalp~. D. c .. 5 de diciembre de 
1969. 

El Presidente Constitucional de la Rep6-
blica, 

ACUERDA: 

Disnensar la publtcactón de edictos J)arn 
contraer matrimonio civil, a José Rufino 

Martinez y Adela Margarita Reyes, veci
nos de Erandique, Lempira, previo entero 
de (L 10.00) diez Iempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economia y Hacien
da designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa~ 
chos de Gobernación y Justicia, 

VlrglUo Unneneta R.. 

Acuerdo N° 2100 

Tegucigalpa, D. C., 6 de diciembre de 
1969. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Edrnundo Al
varado S. y Martha A. Pineda, vecinos de 
San Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Economta y Hacienda designe. 
-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario ele Estado en los Des'!la
chos de Gobernación y Justicia, 

VtrgHlo UnnenMa. R. 

Acuet'do N 9 2101 

Tettucigalpa, D. C., 6 de diciembre de 
1969. 

El Presidente Constitucional de la Repll
blicn, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contr9er matrimonio civil, a Arnulfo Cas
tillo Flores y Zonia Idilia Castafteda, ve~ 
cinos de Progreso. Yoro, previo entero de 
(L lO.OOl diez lempiras. en la oficina que 
el Min,isterio r'le Economia y Hacienda de
si_¡me.-Comunf.auese. 

O. LOPE7. A. 

F.l ~p,..,.,.h,rio rlP E~t~rlo en los Despa
c-"'oC~ de Gobernación y Justicia. 

Vir211to Unneneto. R. 

Acuerdo N 9 2102 

'T'P.~·uctgalpa, D. c .. 6 de diciembre de 
196!'. 

El Presidente Constitucional de la Re
p11bUca, 

ACUERDA: 

DisDensAT lA 1)Ubltcación de edictos para 
contrae" matrimonio civil, a SantiagO Ra· 

PAsa a fa pAgina N9 12 
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-AVISOS 

REMATES 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil 
de este departamento, al público en 
g~Zneral y para los efectos de ley. 
hace saber: que en la audiencia del 
dfa sábado treinta de mayo del co
rriente año, a las nueve de la mañana. 
se procederá al remate en pública 
subasta de los sigui·~ntes inmuebles: 
a) Un terreno ubicado en el sitio 
llamado ''Las Anonas". "Lina~es'', 

jurisdicción del municipio de Talan
ga, en este departamento. con los si
g¡zientes límites y dimensiones: Se 
marcaron las estaciones del número 
eero al número ciento cinco desde la 
estación número dos a la estación 
número seis con rumbo Noroeste. 
colinda con propiedad d e 1 General 
Juan B. Alemán. de la e s t a e i ó n 
número seis a la esta e 1 ó n nú
mero cincuenta y cinco. con rumbo 

aproximado Noroeste, donde se su
pone que el lindero natural es el Río 
Dulce, se hizo la medida por los cer
cos de posesiones de colindancias; 
de la estación número cincuenta y 
cinco a la estación número setenta y 
ocho . .con rumbo Suroeste. encon
trando .sobre la estación número se
senta y tres la casa del señor Fran
cisco Alvarenga y siguiendo corno 
lindero, un e a mi n o de herradura 
hasta donde se fifurca el camino. 
dando corno colindan.cia la estación 
número setenta y ocho a la número 
ochenta y siete_ los terrenos conoci
dos con ·~1 título de Carias Rodríguez. 
pertem;!cientes al municipio de Ta
langa: de la estación número ochenta 
y siete a la •estación número dos, con 
terrenos del señor Jesús Ricardo 
Flefil. En las estaciones números 
cero. uno. dos, tpes. cuatro. ctnco, 
diez. veinte. veintisiete. cincuenta y 
cinco. setenta y ocho y ochenta y 
siet•3, se pusieron mojones de conc!'e
to de treinta centimetros de largo 
por quince centímetros de diámetro. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. C .. Ho11.chnas. C. A. 

S DE ABRIL DE 1 ~170 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLJCA 

BltLETES GUlOS MOHEDA ME'l'ALICA 
Comprcr v-•a Compra v-ta Compra V•at• 

D6Iar .. ... L 2.00 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L L98 L 2.02 
Col6n SaiY ... 0.7920 0.80 0.80 0.7920 0.80 
Quetzal __ 1.98 2.00 2.00 !.98 2.00 
Col6n C. R. .. 0.298868 0.301887 0.301887 0.298868 0.3!)1887 
C6rdobas 0.282857 0.285714 0.285714 0_:1:92857 0.2857!4 
Peso Mexicano ... 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 

Onza Troy de Oro Fmo L 10.00 Onza Troy igual a: 3l.l03 gramos 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina ....... __ .............................. ·--······ 
Franco Francés ... . ............................. . 
Franco Belga .............. _._ ............................... _. 
Franco Suizo ...... _. .............................................. . 
Marco Alemán ...... ~-···········"'··· .............. _ ....... .. 
Florln Ho1andés .. .. ........ ,. ............................ . 
Lira ............ *_ ................................ _ .................... . 
D6lar Canadiense ·············~······················- .. ·····--
Peseta ....... - ................................... - .................... . 

H O T A S: 

DOLARES 

.$ 2.40135 
0.1805 
0.02015 
0.2322 
0.2729 
o.~ss 

0.001593 
0.9325 
O.Ot« 

LEMPIBAS 

L 4.8130 
0.3510 
0.00430 
0.4544 
0.5458 
0.5510 
0.003186 
'.8650 
0.0288 

l.-Los Iros en D6lares librados a carg-o de Bancoa Costarricenses serán acreditados al tipo de cambio 
de CCR. 6.625 por Dólar~ 

2 -Las cotizaciones no oficiales son tomadas del Informe semanal del Firat National City Bank of New 
York. 

3.-Para evitar especulaciones front•rlzas, el Directorio del Banco Central de Honduras autorizó la 
venta a la pal" de las monedas eentroamerlcan.as. 

4.-El Banco yentrc;ri ~e Honduras comprar6 Ia Plata producida en el pala al preelo de New York, me-
' nos los gastos que ocasione su mcme:o. 

BANOO Cl!.lNTRAL DE HONDURAS 

ALEJAHDJIO ARMlJO PDfEDA. 
Tefe del Depto. de Cambios. 

Los rumbos magnéticos obaemcb 
y las distancias de las eatacitrlel 
aparecen en el plano y acta de meii-
da respectiva. El terreno deslindado 
tieoo una extensión superficial de 
doscientas cuarenta y seis heetáreas, 
sesenta y siete centésimas, o sean 
tl'zscientas cincuenta y tres manza_ 
nas. ochenta centésimas, el cual se 
encuentra inscrito a favor de la se. 
ñora Rosa Betaglio de Cantizano. 
bajo el número 7, folios del 9 al 11 
del tomo 241 del Registro de la Pro

piedad de este depa:1:amento; b) Un 

lob~ de terreno que tiene una exten. 
sión de seis caballerías medida mo. 
derna, el cual tiene por límites !C@ 

siguientes: Al Norte, con lotes de 

don Rodrigo Castillo S.; al Este. 
sitio de Obraje y Obraje Viejo; al 

Sur, con lote de propiedad del mismo 
señor Rodrigo Castillo S.; y, al Oes
te. .con lote del señor José Angel 
Gallardo Vindel; y, e) Un lote de 

terreno comprendido en el sitio pro 
indiviso de Obraje, acotado con cer. 
cas de alambre espigado, el que está 
amparado con un derecho de tierniS 
en el expresado sitio, derecho que 
consiste en siete octavO!I de caballe
ría y cop los límites siguiente: Al 
Norte. terrenos de don Rodrigo Cu
tillo; al Sur, con terreno de (X)melio 
Gamero. mediando camino que con
duce de San José al Obraje; al Este. 
lote de propiedad de la señorita. Eme
Una Castillo; y, al Oeste, con sitios 
de San Pedro y Las Lomas, media.n· 
do en parte ca.netera que de Danli 
conduce al Obraje. Dichos inmuebles 
son de propiedad del señor José Sal· 
vador Cantizano, y se encuentran 
inscritos a su favor bajo nümero .... 
392, folios 465 a 467 del tomo .... 
XXVITI del Registro de la Propiedad 
de la Sección Judicial de Da.n1i de
partamento de El Paraíso. Todos 
ellos se rematarán para eou su pro-
ducto hacer efectivas cantidades de 
lempiras, intereses y costaa, que di· 
eh os señores son en deberle al Banco 
de El Ahorro Hondureño. S. A.; ha
biendo sido valorados, de e o m ún 
acuerdo por las partes, en la e&llti
dad de quince mil lempiras, el des
crito en la letra a), y en noveBta mil 
lempiras, los indi.cados en las !etru 
b) y e) . Se advierte a las partes que 
por tratarse de primera licitación 110 

se admitirán posturas que no eu.bnl 
las dos ter.ceras partes de los a~ 
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de cada uno de ellos.-Tegucigalpa, 
D. C., 2~ de a.bril de 1970. 

JJrtajunín. Cruz, 
SecretarJo. 

Del 27 A. al 20 br1. 70. 

Q infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil 
del departamento de Francisco :Ma

ruáD, al público en general y para 
is efectos de ley, hace saber: que en 
1a audiencia pública que se celebrará 
en este Juzgado, el día. jueves treinta 
t1t abril del año en curso, a las nueve 
de 1& mañana. Se rematará en públi
ca subasta el inmueble siguiente: 
"Una casa de dos pisos, situada en 
el barrio La Plazuela de esta capital, 
oompuesta la planta baja de dos pie
as y un pasadizo hacia la calle, co
medor, cocina y servicios sanitarios 
en el interior; y la planta alta de tres 
dormitorios y servicios sanitarios; 
inmueble que se encuentra ubicado, 
en un solar que mide, trece va!"as, 
quince pulgadas de Norte a Sur, por 
trece y media varas de Este a Oeste, 
eon los límites siguientes: Al Norte, 
con propiedad de Micaela Barahona 
1 hermanos, pared mediane!'a. de por 
medio; al Sur y Este. propiedad de 
José Gómez, hoy de Coronado Gar
eía; y, al Oeste, con propiedad de 
doña Rosa Gálvez de Palma~ callejón 
de ¡l)r medio. Este inmueble está 
iDscrito a favor de la señorita Elvia 
Jlendoza Abate, con el Número 109~ 
Folios 398 al 399 del Tomo 159 del 
Begistro de la Propiedad' Inmueble 
de este departamento; y se rema ta:rá 
,ara ha.cer efectivo el pago de canti
dad de Lempiras que la señorita El
VJ& Mendoza Abate. es en deberle al 
lf!iior José Mejfa. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
dicho inmueble, el cual fue fijado de 
eomún acuerdo por las partes en la 
eantidad de Veintiséis Mil Lempiras. 
-Tegucigalpa. D. C .• 19 de abril de 
1970. 

'Br. J. Benjamín Cruz. 
Secretario. 

Dd 3 al 2'1 A. 70. 

RllnSTRO DE MARCAS 

D i!lfrascrito, Registraócn· de Pa
'-tea y Mareas de Fábrica, depen

- de la Secretaria de Economía 

y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diez de marzo del año en cu...~, 
se admitió la solicitud que dice: uRe
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo. - Secre
taría de Economía y Hacienda.-En 
representación de la Compañía Phi
llips Petroleum Company, una corpo. 
ración organizada y existente con
fonne a las leyes del Estado de De
laware. manufactureros. industriales 
y comerciantes, domiciliados en la 
ciudad de Bartlesville. E s t a d o de 
Oklahoma. Estados Unidos de Amé
rica. según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re. 
gistvo y depósito de la marea de fá
bri.ca denominada: 

PHIWBE 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N9 397.701 
del 15 de septiembre de 1942, reno
vada en la oficina de Patentes de los 
Estados Unidos de América, marca 
que sin distinción de tamaño, co1or o 
diseño especial. ampara, distingue y 
protege lubricantes. marca que se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases~ re
ceptáculos. recipientes, cajas, paque
tes. empaques. fardos. bultos y en
voltorios qUe los contienen por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas. ma!'betes, estampados. relieves. 
estarcidos y en las otras fonnas y 
m~odos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria. para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. - Tegucigalpa. 
D. C .. dos de marzo de mil novecien
tos setenta.-(f) Jorge Fidel Durón, 
Carnet No 123". Lo Que se pone en 
conocimiento del público para los 

. efectos de le:v.-Teeucigalpa, D. C .• 
10 de marzo de 1970. 

Adán Lónez Pineda. 
Registrador. 

16 y 27 A. y 7 M. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Mareas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de Economfa 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha dieciséis de marzo del año en 
curso. se admiti6 la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Poder Ejecutivo. -
Secn=taria de Economía y Hacienda. 
-En representación de la Compañía 

Ciba Aktiengesel1schaft, Ciba Umi
ted, Ciba. Sociéte Anonyme, una cor
poración organizada y existente con
forme a las leyes de Suiza, manufac· 
tureros, industriales y comerciantes 
domiciliados en la ciudad de Basilea, 
Suiza. según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

GALECRON 
según el clisé y comorme al adjWltO 
certificado de registro N 9 207.986 
del 12 de enero de 1965, inscrita en 
la Oficina Federal de la Propiedad 
Industrial de Suiza, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge, productos para la destrucción de 
animales y de plantas para agri-cul
tura, la silvicultura. la horticultura, 
la arboricultura y la vitjcultura, mar
ca que se aplica o fija a los artículos 
y productos mismos o a los envases, 
recipiente, receptáculos, cajas y pa
quetes, empaques., fardos., bultos y 
envoltorios que los contienen. por 
medio de impresiones, grabados, eti· 
quetas. marbetes, estampad•os, relie
ves, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente usadcs en el 
comerciG y en la industria. pa~a to
do lo cual se agregan los demás do-
cument9S de ley.-Tegucigalpa, D. 
C .. dus de marzo de mil novecientos 
setenta.-({) Jorge Fídel Duró n, 
Carnet No 123". Lo que se pone en 
.conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
16 de mano de 1970. 

Adán López Pineda: 
Registrador. 

16 y 27 A. y 7 M. 70 . 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe. 
cha dieciséis de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: '~egistro y depósito de una mar
ca d~ fábrica.-Poder Ejecutivo.
Secretaría de Economía y Hacienda. 
-En representaci6n de la ComPañía 
Ciba Aktiengesellschaft. Ciba Linti
ted. Ciba Sociéte Anonyme. una cor
poración organizada y existente con
forme a las leyes de Suiza, manufac
tureros industriales y comerciantes, 
domiciliados en la ciudad de Basilea, 
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Suiza, según el pod-er que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

NOVAN 
según el clisé y confonne al adjunto 
certificado de registl'!o N 9 169.549 
del 7 de marzo de 1958, de la Oficina 
Federal de la Propiedad Intelectual 
de Suiza, marca que sin distinción de 
tamaño. color o diseño especial, am
para, distingue y protege preparacio
nes químicas para la destrucción de 
animales y plantas, marca que se 
aplica o fija a los artícu1os y produc
tos mismos, o a los envase. recipien
tes. receptáculos. frascos. cajas, pa
quetes, empaques, fardos. bultos y 
envoltorios que los contienen. por 
medio de impresiones. grabados. eti
quetas. marbetes. estampados. relie
ves. estarcidos y en las otras fonnas 
y modos generalmente acostumbra. 
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal
pa. D. C .. dos de mat"Zo de mil nove
.cientos setenta.-(f) Jorge Fidel Du
rón. Carnet N<:> 123". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa. D. e_, 
16 de marzo de 1970. 

Adán López Pineda, 
Regi&trador. 

16 y 27 A. y 7 M. 70. 

El infrascrito, Registrado:- de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veinte da marzo del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de British-American To
bacco Company, Limited, domiciliada 
en Westminster House, 7, Millbank, 
Londres, S. W. 1, Inglaterra, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicha nación con 
el número 942.546, el 13 de mayo de 
1969, por un período de siete años. 
parra distinguir: tabaco. manufactu
rado o no; consistente en la palabra: 

Hi\VEN 
y la cual se aplica a las cajetillas, 
envases, y empaques que contienen 

los productos, grabándola, impri
miéndola. estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa. D. C., dieciocho de 
marzo de mil novecientos setenta.
(f) Daniel Casco L., Carnet Nn 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te~ 
gucigalpa. D. C .. 20 de marzo de 
1970. 

Adán López Pineda. 
Regtltrador. 

16 y 27 A. y 7 M. 70. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veinte de marzo del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de British-American Toba
ceo Company, Limited, domiciliada 
en Westminster House, 7, Millbank, 
Londres S. W. 1., Inglaterra, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicha nación, con 
el número 932.816, el 23 de octubre 
de 1968, por un período de siete años, 
para distinguir: tabaco, manufactu
rado o no; consistente en la palabra: 

FLi\IR 
y la cual se aplica a las cajetillas, 
envases y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el · comerci.o. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente. los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., dieciocho de 
marzo de mil novecientos setenta.-
(f) Daniel Casco L., Carnet N~ 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 20 de marzo de 
1970. 

Adán Upez Pineda, 
Regi.stratlm. 

16 y 27 A. y 7 M. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe-

cha veinte de marzo del año en curso 
se admitió la solicitud que dice: "Re. 
gistro de mwrca.--Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En repre
sentación de UHU-Werk H. u M. Fis
cher~ domiciliada en Bübl (Baden). 
República Federal de Alemania. ven
go a pedirle el registro inicial de la 
marca. de fábrica eonsisrente en la 
palabra: 

para distinguir: productos cosméti. 
cos ; y la cual se aplica a las en~ 
ca ja.s y empaques que contienen ICI 
productos, grabándola} imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y eneuaJ. 
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para q~ 
se razone en lo conducente, 1~ demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., dieciocho de marzo li! 
mil novecientos seten~.-(f) Daniel 
Casco L., Camet NI} 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-TegucigaJpa. 
D. C .. 20 de marzo de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registratlor. 

16 y 27 A. y 7 M. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica. d~
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veinte de ma:'Zo del año en cur· 
so, se admitió la solicitud que dlice: 
"Registro de marca.--Señor Mirus
tro de Economía y Hacienda. - En 
representación de Anen & Hanburys 
Limited, domiciliada en Three Colts 
Lane, Bethnal Green, Londres. E., 
Inglaterra. ven~o a pedirle el regis
tro .de la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el número .... 
540.917. el 22 de abril de 1933. reno
vada pC'II" catorce años a contar del 
22 de abril & 1961. para distinguir: 
sustanC'ias anímicas preparadas para 
uso en medicina y farma.~ia. todas 
conteniendo jup,o de naranja; consis· 
tente en Ja palabra: 

HALIBORANGE 
y la cual se aplica a los envases, ea· 
jas y empaques que contienen b 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en mJ 
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
Se razone en lo conducente. los de-
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JDb doCUDJPJ!ltoa de ley y el clisé. -
Teg\lclplpa, D. C., dieciocho de mar
• de mil ...mento& setenta.-(f) 
J)IDiel Cuéo L., Camet N<' 112''. Lo 
que ee J:lO»e en conocimiento del pú
Yieo para Jos efectos de Iey.-Tegu
eigalpa, D. C., 20 de marzo de 1970. 

Adán López Pineda, 
ReP,trador. 

1& y27 A. y 111. 70. 

El infruerito, Registrador de Pa. 
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la. See!oetari& de Economía 
y Hacieoda, hace saber: que con fe
cha dif& de marzo del año en et11'80, 
• admitió 1a aoHcitud que dice: "Re· 
giltro y dep6sito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
rla de Eeonomia. y Hacienda. - En 
representación de la O>mpañfa Co
mercial Solvents Corpora.tion. una 
corporación organizada y existente 
eooforme a las le~ del Estado de 
lbryland, :rnanufacture:-os, industria_ 
1ts y comerciantes domiciliados en 
245 Park Avenue, en Ia ciudad de 
Cmdado Y Estado de Nueva York 
EstaOOs Unidos de América, segú~ 
el poder qUe obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente compa
~ a solicitar el registro y depó
mto de la marca de fábrica denomi-
nada: 

R~LGRO 
aegún el clisé y conforme al certifi
rado de re&istro Nq 880.340, del 11 
de noviembre de 1969~ de la. Oficina. 
de Patentes 4e los Estados Unidos de 
A.mérica. marea que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
J',ra, distiDgue y protege un agente 
111abó1ieo para uso en la ganaderia y 
fll &Vt!IJ de oorral para aumentar su 
peao y mejorar la eficiencia de los ali .. 
llentoa, JJl8.1U que se aplica o fija 
a bl artículos y productos mismos 
o a los envases, recipiente$, ~ep .. 
táeub, cajas, paquetes, empaques, 
farda:~, bultos y envoltorios que los 
tc»Jtietlen por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relie. 
'"'·estampados, estarcidos, y en las 
Clt.ras formas y modos generalmente 
~brados en el .comercio y en 
Ja industria. para todo lo cual se 
lppn loa demás documentos de 
Je,.-Tegucigalpa., D. C., dos de mar~ 
• de Jhi1 novecientos setenta.-(f) 
1o!Je Mdtt Durón, Carnet NC? 123". 

Lo que Se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Tew 
gucigalpa, D. C., 10 de 1narzo de 
1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

16 y 27 A. y 7 M. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
U:ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha diecisiete de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di .. 
ce: "Registro y depósito de una mar. 
ca de fábrica.-Poder Ejecutivo. -
Secretaría de Economía y Hacienda. 
-En representación de la Compañía 
Mitsubishi Jukogyo Kabushiki Kai
sh~, una corporación orga.nizada y 
exiS~ente conforme a las leyes del 
J apon, manufactureros, industriales 
y comerciantes, domiciliados en N' 
10 Marucouchi, 2-chome~ Chlyoda-ku, 
Tokyo, Japón, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Estado 
respetuosamente comparezoo a soii~ 
citar el registro y depósito, como 
marca de fábrica nacional hondureña, 
de 1a marca de fábrica denominada: · 

GALANT 
según el clisé, marca que ampara 
distingue y protege vehículos, apara.: 
tos para locomoción por tieiTa, aire 
o agua, la que se apli.ca o fija sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, a. los artículos y productos 
mismos o a los paquetes, empaques, 
cajas, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen por mtedio de impre
siones, grabados, etiquetas, marbe
tes, estampados, relieves, estarcidos 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
seis de marzo de mil novecientos s~ 
tenta.-(f) Jorge Fidel Durón. Car~ 
net N 9 123". Lo que se pone en cono~ 
cimiento del público para 1os efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 de 
marzo de 1970. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

16 y 27 A. y 7 K. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa~ 
tentes y Marcas de Fábrica, depen-

diente de la Secretaria de Economia 
Y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diez de marzo del año en curso 
se admitió la solicitud que dice: u& 
gistro y depósito de una marea de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.----Secreta
ria de Eoonom.ía y Hacienda.-En re
presentación de la Compañía Penn
walt Corpora.tion, una corporación 
del Estado de Pensilvania, manufac
tureros y comerciantes domiciliados 
en Three Penn Center Plaza, en la 
ciudad de Filadelfia, Estado de Pen
silvania.. Estados Unidos d-e América, 
según el poder adjooto, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re. 
gistro y depósito, como marca de fá
brica. inicial hondureña, de la marca 
de fábrica denonrlnada: 

PENNWi\LT 
según el e 1 i s é , marca que ain 
distinción de tamaño, co1or o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge:. productos quimicos~ plásticos y 
resmas; productos farmacéuticos 
medicinales y dentales, instrumentos: 
eqwpos, aparatos, muebles y acceso
rios; máquina.ria, incluyendo maqui
naria industrial, máquinas y aparatos 
y sus partes; tratamiento para agua. y 
desperdicio y sus apara tos; aparatos 
eirogénicos; materiales de eonstruc
eión, incluyend'O plásticos en varias 
fu:mas, morteros y aditivos de con
creto; pesticidas, insecticidas, fungi
eidas, herbicidas y defoliadores; acei
tes y grasas industriales, lubrican
tes, prepara.ciones para 1 i m pi a r , 
blanquear, emblanquecer, almidonar, 
desinfectar y sanear para lavande!ia 
y para objetos industriales y medi
cinales, artefactos medidores, cientí
ficos y para navegar; fundiciones d~ 
metal y aleaciones de metal, ma.rca 
que se aplica o fija a 1os artículos 
p~oductos y partes, por medio de im: 
presiones, grabados, etiquetas, marbe· 
tes, estampados, relieves, estarcidos y 
en las otras formas y modos general. 
mente empleados en el comercio y 
en la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., veinte de 
septiembre de mil novecientos se.sen .. 
ta y nueve.-(f) Jo::-ge Fidel Durón, 
Camet N 9 123". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de Jey_-Tegucigalpa, D. c., 
10 de marzo de 1970. 

Adán López Pint-da, 
Registrador. 

16 y 27 A. y 7 K. 70. 
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El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecisiete de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Pode::- Ejecutivo. -
Secretaría de Ecoruomía y Hacienda. 
-En representación de la Compañía 
Mitsubishi Jukogyo Kabushiki Kai· 
sha, una corporación organizada y 
existente, confonne a las leyes del 
Japón, manufactureros, industriales 
y comerciantes. domiciliados en N 9 

10 Marunouchi 2-chome, Chiyoda-ku, 
Tokyo, Japan. según el poder que 
obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito, como 
marca de fábrica nacional hondure
ña, de la marca de fábrica denomina
da: 

NIKKO 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial. ampara, distingue y protege 
vehículos; aparatos para locomoción 
por tierra, aire o agua. la que se 
aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos o a los paquetes, empa
ques, cajas, fardos, bultos, envolto
rio y demás que los contienen, po!' 
medio de impresiones. grabados, eti. 
quetas, marbetes , estampados, re
lieves, estareidos y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.-Teguci
galpa, D. C., seis de marzo de mil 
novecientos setenta.-(f) Jorge Fi
del Durón, Camet No 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucígal
pa, D. C., 17 de marzo de 1970. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

16 y 27 A. y 7 M. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que oon fe
cha diecisiete de marzo del año en 
curso. se admitió la solictud que di. 
ce: "Registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Se
cretaría de Economía y Hacienda. 
En representación de la. compañía 
Ciba Societé Anonyme, Ciba Aktien. 

gesellsehaft, Ciba Limited, una corpo. 
ración organizada y existente confor
me a las leyes de Suiza, manufactu
reros, industriales y comer.ciantes. 
domiciliados en la ciudad de Basilea. 
Suiza. según el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, respetuosa.. 
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de fá
brica. denominada: 

COTORAN 
según el clisé y conforme al .certifi
cado adjunto No 198.905, del 10 de 
julio de 1963, de la Oficina Federal 
de la Propiedad Intelectual de Suiza, 
marca que sin distinción de tamaño, 
coLor o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege preparaciOnes quí~ 
micas para la destrucción de animales 
y plantas, marca que se aplica o fija 
a los artlculos y productos mismos, 
o a los envases, recipientes. recep
táculos, cajas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes. estam
pados, relieves, estarcidos. y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa. D. C .. dos de mar. 
zo de mil novecientos setenta.
( f) Jorge Fidel Durón. Carnet 
No 123 ... Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C. 17 de 
marzo de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

16 y 27 A. y 7 M. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha.. dieciséis de marzo del año en 
curs~ se admitió la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una mar
.ca. de fábrica.-Pod.er Ejecutivo.
Secretaría de Economía y Hacienda. 
-El suscrito, en representación de la 
compañía Ciba Aktiengesellschaft, 
Ciba Limited, Ciba Société Anonyrne, 
una corporación organizada y existen
te conforme a las leyes del Estado 
suizo, manufa-ctureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en la ciu. 
dad de Basilea, Confederac.ión Suiza, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente
comparece a solicita~ el registro y de-

pósito de la marca de fábrica deoo. 
minada: 

NUVACRON 
según el clisé y conforme al adjunto 
certüicado de regiatro Nt 213.~76 
del 4 de octubre de 1965, de la. 00: 
eina Federal de la Propedad Inte.. 
lectual de Suisa, m.a.rca que sin dis
tinción de tamaño, color o díaeM 
especial, ampara, distingue y protege 
preparaciones químicas para la des. 
t.MJ,cclón de animales y plantas, lDarCa 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos, o a los et.VUES, 

recipiente, receptáculos, f~, a¡. 

ja, paquetes, empaques, farda¡¡, bul
tos y envoltorios que los con~ 
por medio de impresiones, grabadOS¡ 
etiquetas, marbetes, estampados, re. 
Iieves, estarcidos, y en las otras for. 
mas y modos generalmente acostum· 
brado& en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual Se agre. 
gan los demás documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., dos de mw 
de mil novecientos setenta.-(f) Jor. 
ge Fidel Durón, Carnet N~ 123". Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C .. 16 de marzo de 
1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

16 y 27 A. y 7 M. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Mareas de Fábrie&, depen· 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que ooa 
fecha dieciséis de marzo del año en 
curso se adimitió la solicitud que 
dice: "Registro de márca.--señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
-En representación de FuertejidOSt 
la ciudad de San José, Repúblie& de 
Sociedad Anónima, domiciliada en 
Costa Rica, vengo a pedirle el regis. 
tro inicial de la marea de f~ 
consistente en la palabra: 

FUERTAPIZ 
para distigu.ir: tapiz para revesti-
miento de pisos; y la cual se aplie1 
a los artículos y empaques que lul 
contienen, imprimiéndola, estampán
dolat por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra for. 
ma apropiada. en el co.merd:t. Prt. 
sento el poder para que ae raJtl\-a 

e:n lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal-

pa, D. C., seis de marzo de mil no-
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\(ciento& setenta.- (f) Daniel Cas
co L., Carnet N• 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.:_Tegucigalpa, D. C., 
16 de marzo de 1970. 

Adán López Pineda, 
RegiJtrador. 

6, 16 y 27 A. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Haeiendat haee saber: que con fe
eh& catoree de marzo del año en 
eurso, se admitió la solicitud que 
diee: "Registro de marca.-Señor 
KiDistro de Eeonomia y Hacienda.-
En representación de A.Jnerican Cya
umid, Company, corporación del 
DJtado de Maine, domiciliada en 
Berdan Avenuet ciudad de Wayne, 
Esta.do de New Jersey, Estados Uni
dos de América, vengo a pedirle el 
régistro de la rnarca de fábrica im;
erita.en Bolivia con el número 23.391, 
eJ • de junio de 1969, por un período 
de die! años, para distinguir: pro
ductos farmacéuticos y medicinales, 
medicamentos, desinfectantes, parti
cularmente una preparación esteroi
de; consistente en la palabra: 

LEDERFORM 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo-
1&, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en el 
romereio. Presento el poder para que 
ae r&.zone en lo conducente, los de
IDás documentos de ley y el clisé.
Ttgueigalpa., D. C.1 cinco de marzo 
de mil novecientos setenta.-(f) Da
niel Casco L., Ca.rnet N• 112". Lo 
~ue se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
ciplpa, D. C., 14 de marzo de 1970. 

Adán López Pint>da, 
Registrador. 

6, 16 y 21 A. '10. 

Fl infrascrito, Registrador de Pa· 
tentts y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
1 Ha.eienda, hace saber: que con fe
da diez de marzo del año en cur-so, 
lt admitió la solicitud que dice : "Re. 
litro y dep6sito de una marca de 
fillb..-Poder Ejecutivo. -Secreta. 
ria de Economía y Hacienda.-En 
~tación de la compañía Phi-

llips Petroleum Company, una cor
pora.cion organtzada y existente con
forme a las leyes del Estado de 
Dela.ware, manufacturerosf industria. 
les y .comerciantes, domiciliados en 
la ciudad de Bartlesville, Estado de 
Oklahoma, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

MARLEX 
según el clisé y conforme al adjunto 
.certificado de registro No 616.017 
del 15 de noviembre de 1955 inscritc1. 
en la Oficina de Patení.e8 de los Es
tadO$! Unidos de América, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di. 
seño especial ampara, distingue y 
protege polímeros de oleofins en fur
ma plástica; marea. que se aplica o 
fija a los artículos y productos mis
mos o a los envases, recipientes, re~ 

ceptáculos. cajas, paquetes. empa
ques, fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
relieves. estampados y estarcidos, y 
en la otras fonnas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria~ para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., dos de mar
zo de mil novecientos setenta.-(f) 
Jorge Fidel Durón, Camet N~· 123". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gueigalpa. D. C., 10 de marzo de 
1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

16 y 27 A. y 7 M. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mar.cas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha catorce de mano del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de Marca.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.. En repre· 
sentacíón de Societe de Fabrication 
et de Distribution de Parfumerie et 
Cosmetique Diparco, S. A., domicilia
da en 141, Avenue du RJoule, Neuilly· 
Sur Seine (Hauts-de Seine) , Francia, 
vengo a pedirle el registro de la mar .. 
ca de fábrica inscrita en Francia, con 
el núnlero 521.805, el 8 de mayo de 
1964, pGr un período de quince años, 

para distinguir: perfumes, aguas de 
colonia, productos de perfumería, pro
duetos de belleza, cosmétieos y lo· 
ciones para el tocador; consistente 
en las palabras: 

BIEN-ETRE 

separadas por un guión; y la cual se 
aplica a los envases~ cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
seis de marzo de 1970.-(f) Daniel 
Casco L .• Carnet N<? 112". U> que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de Jey. - Tegucigalpa, 
D. C., 14 de marzo de 1970. 

Adán López Pineda, 
R egistrtJtdor. 

6, 16 y 27 A. 70. 

El infrascrito, Registrado!" de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda., hace saber: que oon fe. 

cha diez de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de fá. 
brica.-Poder Ejecutivo.---Secretaria 
de Economía y Hacienda.-En ~pre
sentación de la compañía Philip 
Monis Incorpora.ted, una corporac1ón 
organizada y existente conforme a 
las leyes del Estado de Virginia, ma
nufactureros, industriales y comer
ciantes, domiciliados en 100 Park 
Avenue, en la ciudad, condado y Es
tado de Nueva York, Estados Uni
dos de América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
respetwosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito, como 
marca inicial hondureña, de la mar
ca de fábrica denominada: 

BARONET 
palabra según el clisé.. marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege artículos de tabaoo y. en es
pecial cigarrillos, cigarros y puros 
y artículos para fum.a.dt>res, marea 
que se aplica o fija a los artículos y 

7 
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productos mismos o a los envases, 
recipientes, receptáculos, cajas, pa
quetes. empaques. fardos, bultos y 
envoltorios, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
estampados~ relieves. estarcidos, y 
en las otras formas y modos gene!'al
mente acostumbrados en el comercio 
y en la. industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., dos de 
marzo de mil novecientos setenta. 
-(f) Jorge Fml Dumn, Camet 
N9 123". L oque se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 18 de 
marzo de 1970. 

Adán López Pineda, 
Re~tmdor. 

16 y 27 A. y 7 M. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que oon fe
cha catorce de marzo del año en cur
so, se admitió la solicitud que dtce: 
''Registro de Ma.rca.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda. En repre
sentación de Fuertejidos, Sociedad 
Anónima, domiciliada en la ciudad de 
San José, República de Costa Rica, 
vengo a pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica consistente en 
una etiqueta reetangula:r que lleva en 
la parte central la palabra distintiva: 
"CATRACHITA", arriba de ella, y 

dentro de un óvalo, la figura capri
chosa de un elefante; y en la parte 
inferior leyendas alusivas al produc
to que ampara, tal como se muestra 
en los ejemplares que se acompañan; 
para distinguir: frazadas o cobijas; 
y la cual se aplica a los artículos y 
empaques que los contienen. Presen· 
to el poder para que se nzone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
seis de marzo de mil novecientos se-

tenta.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N9 112". ~ que se pone en conoci~ 
miento del público para los efectos 
de ley. -Tegucigalpa, D. C., 14 de 
marzo de 1970. 

Adán López Pineda, 
Reti&trador. 

6, 16 y 27 A. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa

tentes y Marcas de Fábrica, depen~ 
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha diecisiete de marzo del año en 
curso. se admitió la solicitud que di
ce: ~~Registro y depósito de una mar

ca de fábrica.-Poder Ejecutlro.-Se
cretaría. de Economia y Hacienda. 
-En representación de la compañia 

Dr. Karl Thomae, G. m. b. H .. una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes de la República 
Federal alemana, manufactureros. 
industriales y comerciantes domicilia
dos en Biberach an der Riss, AJe. 
mania, conforme al poder que obra 
en esa Secretaría de Estado. respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

lAXONALIN 
según el clisé, como marca nacional 
hondureña, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y protege en gene
ral, productos fannacéuticos de to
das clases, marca que se aplica o fija 
a 1os artículos y productos mismos, 
o a los envases~ frascos, botes, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estampados, relie. 
ves, estarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo Jo ~ual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal. 
pa, D. C., seis de marzo de mil nove
cientos setenta.-(f) Jorge Fidel Du. 
rón, Carnet N9 123,. Lo que se pone 
en conocinúento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 
de marzo de 1970. 

Adán López Pineda. 
Regiltradtrr. 

16 y 27 A. y 7 M. 70. 

El infrascrito, Regiltndor de Pa
tentes y Marcas de Fib!iea, depfm. 
diente de la Secretaria de F.t.onomía 
y Hacienda, hace saber: que coo fe. 
cha veinticua.tro de ma110 del año en 
curso, se admitió la aolieitud que 
dice: "Registro de marca.-Sefio: )(i. 
nistro de Economía y Hacienda.-& 
representación de Clairollneorpora. 
~ corporación del Ettado de DeJa. 
ware, domiciliada en la ciudad de New 
York, Estado de New York, l!latAib 
Unidos de América, vengo a pedide 
el registro inicial de la marca de fá. 
brica consistente en la palabra.: 

CLAIROL 
para distinguir: preparacioDe8 00111& 
tícas y de tocador; aparatal eHctd. 
cos de belleza, tales como: fijadn 
del cabello, cwpejos el6ctriool, _., 
res del cabello, máquiua para n.t 
pennanente, UDidades de muaje, y 
otros semejantes, y peiUCII~ y la eual 
se aplica a los articulca y t!IIVIII!I, ca. 
jas y empaques que loa contiene~~, 

grabándola, estarciéndola, imprimiéD. 
dola, estampándola, por medio de¡ia
cas o etiquetas que se les adhin. 
y en cualquiera otra forma apropia. 
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en Jo conducente. 
los demás documentos de ley y el eJi. 
sé.-Tegucigalpa, D. C., veintitrés de 
marzo de mil novecientos setema.
(f) Daniel Casco L., C&rnet N• 112". 
Lo que 9a pone en· comcimiento del 
público para loa efectos de ley.-Tt
gucigalpa, D. C., 24 de marzo de lrtO. 

Adán L6pea Pineda, 
Regiltrador. 

17 y 27 A. y 7 M. 70. 

El infrascrito, Registrador de PI· 
tentes y Marcas de Fábrica, depEil
diente de la Secretaria de F.tonomia 
y Hacienda, hace saber: que eon ft. 
cha cinco de marzo del año en eurt'), 

se admitió la solicitud que diet: 
"Registro y depósito de una marea 
de fábrlca.-Poder Ejecutivo. - Se
cretaria de Economia y Haclenda.
En representación de la ComJála 
Reemtsma Cigarettenfa~ G. m. 
b. H., una corporación organizada Y 
existente conforme a las leyes de lt 
República Federal Alemana, mu• 
factureros, industriales y C01Deftitl
tes, domiciliados en Parbbwe 51 
2000 Hamburg 52, AleDania, aecD 
el poder que obra. en • Seentari 
de Estado, reapetuoaamente _,.. 
rezco a solicitar el tegial:ro y dlfÓ' 
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eitD, como marca de fábrica nacional 
hülldureña., de la marca denominada : 

RO VER 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cia¡ ampara, distingue y protege ta
baec8, cigal'l'OS y cigarrillos, rapés y 
artículos para fumadores, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos o a los envases, cajas, paque
tes, empaques, fardos, bultos y en
voltori(lS que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estampados, relie
ves, estarcidos y en ]as otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
¡ua todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal
p¡, D. C., veinticinco de febrero de 
mil novecientos setenta.- {f) Jorge 
Fidel Durón, Carnet N~ 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de Iey.-Teguciga!4 

pa, D. C., 5 de marzo de 1970. 

Adán López Pine-da, 
Regi!trador. 

17 y 27 A. y 7 M. 70. 

EJ. infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas 'de Fábrica., depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
eba diecisiete de marzo del año en 
eurso, se admitió la. solicitud que di
ce: uSe .solicita registro y depósito 
de una. marea de fábrica.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda. -
En representación de Distribuciones 
Astro de Centroamérica, S. A., de 
C. V., sociedad organizada conforme 
a las leyes de la República de Hon
duras. y oon domicilio en este Distri
to Central, con todo respeto compa
rezeo ante usted a pedir el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

i\STRO 
adoptada como marca. de fábrica pa
ra amparar y proteger sus estableci
m\altos comerciales o industriales, 
pudiendo ser los establecimientos 
]l'iucipalEs, SUCUl'Sales y agencias de 
b (Jue ya tiene establecidos princi
(lllDlente en Tegucigalpa, República 
de Honduras, o por establecer en el 
fataro. Asimismo, para distinguir y 
-.puar la fabricación, venta y ex-

portación de los siguientes artículos 
detergentes sintéticOs de toda forma, 
pulj.dores, polvos de pegadura, blan
queadores e higieniza.ntes, limpiado. 
res y desinfectantes, limpiadores y 
pulidores, compuestos para el almi
dón de la ropa, preparados para la 
limpieza del calzado y cueros, espe
cialidades quimi~as para el consumo 
en el hogar y para el cuidado e hi· 
giene ; especialidades industriales y 
agrícolas. tales oomo auxiliares para 
el teñido y acabado de telas en la 
industria textil, emulsifícantes y mo
jadores para pinturas, fortificadores 
para jabones, higienizantes y limpia
dores para lecherias, auxiliares quí
micos; productos quínúcos industria
les tales Qomo mate:riales sulfonados 
(sulfonado de sodio y ácido sufóni
co) . soda cáustica. cilicato de sodio, 
sulfato de sodio. emulsificantes para 
insecticidas agrícolas. que elabora mi 
representada en su domicilio social; 
se aplica a los productos impresa, 
gravada. en cualquier tipo de letra, 
color o tamaño, sobre los empaques, 
envases. cajas y enVlolturas que los 
contienen en las formas acostumbra
das en el comercio y la industria. 
Acompaño poder con que acredito mi 
representación y los d-emás documen
tos de ley. Al seiílor Ministro pido: 
Admitir el presente escrito .con los 
documentos acompañados. darle el 
trámite de ley y en su oportunidad 
emitir el Acuel"do y Certificación 
concediendo lo pedido.-Tegucigalpa, 
D. C., trece de marzo de mil nove
cientos setenta.-(f) Osear Arman
do Melara. Carnet Nfl 541". Lo oue 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C.. 17 de marzo de 1970. 

- ... ~ .. ~ .. ·"•'lfl•"··-·· 11 
Adán López Pineda, 

Registrador. 

17 y 27 A. y 7 M. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen. 
diente de la. Secretaría de Economía 
y Hac~enda. hace saber: que con fe
cha dieciséis de marzo del año en 
curso, se admitió 1a solicitud' que di
ce: "Regi$tro de marca.-Señor Mi. 
nistl."o de Economía y Hacienda.-En 
representación de American Home 
Prod.ucts Corporation, corporación 
del Estado de Delaware, domiciliada 
en 685 Third Avenue, dudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
U nidios de América, vengo a pedirle 

el registro inicial de fa marca de fá
brica, consistente en la palabra: 

LARYLGAN 
para distinguir: preparaciones medí .. 
cinales y farmacéuticas, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, unprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren; y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para. que se razone en 
lo conducente, los demás d!Ocumen. 
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., diez de marzo de mil novecien
tos setenta.-(f) Daniel Casco L., 
Camet Nq 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público paJra. los 
efectos de ley.-Teguciga1pa, D. C., 
16 de marzo de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

7, 17 y 27 A. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaaia de Ecohomía 
y Hacienda, haee saber: que con fe
cha dieciséis de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía. y Hacienda.-En 
representación de Josepb E. Seagram 
& Sons, Inc., corporación del Estado 
de Indiana, domiciliada en 375 Pa:-k 
Avenue, ciudad de New York, Esta
do de N ew York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra : 

GRANADO 
para distinguir: bebidas alcohólicas. 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etíque. 
ta.s que Se les adhieren, y en cualquie
ra otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para. que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D .C., cinco de marzo de mil 
novecientos setenta.-(f) Daniel Cas
co L., Carnet No 112". Lo que .se 
pone en conocimiento del público pa. 
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C.; 16 de marzo de 1970. 

Adán López Pineda, 
Re gistrtulo r. 

7. 17 y 27 A. 70. 
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El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economfa 

y Hacienda, hace saber: que con fe. 

cha veinticuatro de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca..--Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Clairol Ineorpora
ted, .corporación del Estado de Dela
ware, domiciliada en la ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro inicial de la marca de fá
brica. consistente en la palabra: 

CLAIRESSE 
para distinguir: preparaciones cosmé
ticas y de tocador; aparatos eléct..~
cos de belleza, tales como: fijadores 
del cabello, espejos eléctricos, seca
dores del cabello, máquinas para ri
zado pennanente, unidades de masaje 
y otros semejantes, y pelucas, y la 
cual se aplica a los artículos y enva
ses, cajas y empaques que los oon
tienen. grabándola, estarciéndola. im
primiéndola., estampándola, por medio 
de placas o etiquetas que se les adhie. 
ren. y en cualquiera otra forma apro
pia~da en el oome:-cio. Presento el 
poder par que se razone en lo con-. 
ducente. los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa. D. C .. 
veintitrés de marzo de mil novecien
tos setenta.-(f) Daniel Casco L., 
Cam~t N<? 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa~ D. C., 
24 de marzo de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador, 

17 y 27 A. y 7 M. 70. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha V~einticuatro de marzo del año en 
curso. se admitió la soljcitud que di
ce: "Registro de marca. -Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Clairol Incorpora
ted. corporación del Estado de Dela
ware. domiciliada en la ciudad de New 
York. Estado de N ew York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro inicial de ht marca d·~ fá .. 
brlca consistente en la palabra: 

KINDNFSS 

tricos de belleza. tales como: fijado~ 
res del cabello, espejos eléctricos, 
secadores del cabello. máquinas para 
rizado pennanente. unidades de ma
saje, y otros semejantes, y pelucas, 
y la cual se aplica a los artículos y 
envases, cajas y empaques que los 
contienen. grabándola. estarciéndola. 
imprimiéndola. estampándola. por 
medio de placas o etiquetas que se les 
adhieren. y en cualquiera otra fonna 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
.conducente, los demás documentos de 
ley y el cli.sé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintit:"és de marzo de mil novecien
tos setenta.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N" 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
24 de marzo de 1970 . 

Adán Lópf'Z Pine-da. 
R P ~istrador. 

17 y 27 A. y 7 M. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda. hace saber: que .con fe
cha. dieciséis de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de N. V. Organon. do
midliada en Kloosterstraat 6. Oss. 
Holanda. vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica con
sistente en la palabra : 

~ 

EXLUTON 
para distinguir: prepa!"aciones medi
cinales y fannacéuticas para usos 
humano y veterinario, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola) imprimiéndola, estam
pándola, por medio ~ etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para qUe se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
diez de marzo de mil novecientos se
tenta.- ( f) Daniel Casco L., Carnet 
N9 112,. Lo que se pone en conoci-
miento del público para lo~ efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 de 
marzo de 1970. 

Adán López Pineda~ 
para distinguir: preparaciones COS· ReKi1tratlor. 
m éticas y de tooador, aparatos eléc-- 7 ~ 17 y 27 A. 70. 

El infrascrito. Regiltrador de Pa
tentes y M8!l'C8S de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que oon fe
cha dieciséis de marzo del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
¡'Registro de marca . .:....señor Wnistro 
de Eoonomía y Hacienda.-En rep~ 
sentación de Chesebrough-Pond'!, 
lnc., corporación del Estado de Net 
York, domiciliada en 485 Lexington 
Avenue. ciudad de New York, Estado 
de N ew York, Estados Unidoa de 
América, vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica, ton· 
sistente en una etiqueta de bordea 
redondeados, que lleva en 1a parte 
superior el nombre: "Pon's", y tn \a 

inferior una letra "S" y el dibujo de 
tres hojas, taleomo se muestra en 
los ejemplares que se aoompañan; 
para distinguir: preparaciones ct6-

méticas y para el tocador, incluyen
do cremas para la piel ,y la cual se 
aplica a los envases, cajas y en¡. 
ques que contienen los productos. 
Presento el poder para que se ruone 
en lo conducente, los demás docu· 
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., seis de m.arzo de mil no~ 
c}.entcs setenta.-(f) Daniel Casco L,. 
Camet N() 112". Lo que se pone en 
oonocimento del público para los efee. 
tos de ley.-Tegucigalpa ,D. C.~ 16 de 
marzo de 1970. 

Adán López Pineda~ 
Repaudor. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tent~ y Marcas de Fábrica~ depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha cinco de marzo del año en curs1. 
se admitió la solicitud que dice: .. Re
gistro y depósito de una marea. de 
fábrica.-Poder Ejecutivo. -Seerc
tarla de Economía. y Haeienda.-En 
representación de la e o m p a ñ i a 
Reemtsma Ciga.rettenfabriken, G. 'tl. 

b .. H., una corporación organisada y 
existente conforme a la.s leyes de la 
República Federal AletnaJla..' 1Dilll

faetureros, industriales y ~ 
tes, domiciliados en Parkstrasse ~ 
2000 Hamburg 52, Alemania, aeg{al 
el poder que obra en esa Seeretaria 
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de Eitado, respetuosamente compa
rt'JlO a solicitar el registro y depó
sit.D, eomo marca de fábrica nacional 
hondureiia, de la marca denominada: 

~~UTHPORT 
seglin el elisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
ciaL ampara, distingue y protege ta • 
bacas, cigarros y cigarrillos, rapés 
y artieulos para fumadores, marca 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos o a los envases, cajas, pa
quetes, empaques, fardos y envolto
rios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estampados, relieves, es
tarcídos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., veinticinco de febrero de mil no
vecientos setenta..-(f) Jorge Fidel 
Durón1 Carnet N9 123". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
r& loa efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 5 de marzo de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

17 y 21 A. y 7 M. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda\ hace saber: que con fe
cha cinco de marzo del año en curso. 
1e admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Poder Ejecutívo.-Se
mtaría de Economia y Hacienda.
lit representación de la Compañía 
Beemtsma. Cigarettenfabriken, G. m. 
b. R, una corporación organizada. y 
aistente conforme a las leyes de la 
República Federal Alemana, manu
factureros, industriales y comercian
tes, domiciliados en Parkstrasse 51, 
mi Hamburg 52, Alemania, según 
el pcKler que obra en esa Secretarí~ 
de Estado, respetuosamente compa
l'!.ICO a solieitar el registro y depó
sito, como marca de fábrica, nacio-
1111 hondureña, de la marca denomi
nr.& 

~U-MASTER 
aegún el clisé, marca que sin distin
f:dt de tamaño, color o diseño es pe
~ ampara, distingue y protege, 
~ cigarros y ciganillos, rapés 
J aztieu.los para fumadores, marca 

que se aplica o fija a los artículos y 
productos o a los envases, cajas, pa
quetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estampados, re
lieves, estarcidos y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., veinticinco de fe
brero de mil novecientos setenta.
(f) Jorge Fidel Durón, Carnet NQ 
123". Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley. 
~Tegucigalpa, D. C., 5 de marzo de 
1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

17 y 27 A. y 7 M. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha cuatro de marzo del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice : 
"Registro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo. - Secre
taría de Economía y Hacienda.-En 
representación de la e o m p a ñ í a 
Reemtsma Cigarettenfabriken G. m. 
b. H., una corporación organizada y 
existente conforme a las leyes de la 
República Federal Alemana, manu
factureros, industriales y comercian
tes, domiciliados en Parkstrasse 51. 
2000 Hamburg 52• Alemania, según 
el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depósi
to, como marca de fábrica nacional 
hondureña, de la marca denomina
da: 

SUCCESS 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege ta
bacos, cigarros y cigarrillos, rapés y 
artículos para fumadores, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos o a los envases, cajas, paque
tes, empaques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estampados, relieves, 
estarcidos y en las otras forrnas y 
modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., veinticinco de febrero de 

mil novecientos setenta.-(f) Jorge 
Fidel Durón, Camet N~t- 123". Lo que 
se pone en conocimiento del públicv 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 4 de marzo de 1970. 

Adán López Pineda, 
Regi$trddtw. 

17 y 27 A. y 7 M. 70. 

El infrascrito, Registrador de Pa~ 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda~ hace saber: que con fe
cha cinco de marzo del año en curso, 
se admitió la. solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una marcc1 
de fábrica.-Poder Ejecutivo.- Se
cretaría de Economía y Hacienda.
En representación de la Compañía 
Reemtsma Cigarettenfabriken G. m. 
b. H., una corporación organizada y 
€xistente conforme a las leyes de la 
República Federal Alemana, manu
factureros, industriales y comercian
tes, domiciliados en Parkstrasse 51, 
2000 Hamburg 52, Alemania, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó~ 
sito, como marca de fábrica nacional 
hondureña, de la marca denominada: 

RAMSAY 
según el clisé, marca que sin distiu
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege taba. 
cos7 cigarros y .cigarrillos, rapés y ar
tículos para fumadores, marca que se 
aplica o fija a los artículos y productos 
o a los enV'.ases, cajas, paquetes, empa .. 
ques, fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen, por mediG de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, es
tampados, relieves, estarcidos y en 
las otras fonnas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., veinticinco 
de febrero de mil novecientos seten
ta.-(f) Jorge Fidel Durón, carnet 
Ntl 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efeetos 
de ley.- Tegucigalpa, D. C., 5 de 
marzo de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

1. 7 y 27 A. y 7 M. 70. 

El infrascrito, Registrad.OT de Pa .. 
tentes y Marcas de Fábrica, <lepen· 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe-
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CONVOCATORIA CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración del FONDO DE INVER
SIONES, S. A. DE C. V., por este medio convoca a los 
accionistas, a la Asamblea General Ordinaria, a celebrarse 
el dia viernes 15 de mayo de 1970, en el Salón de Sesiones 
de la Cámara de Comercio e Industrias de Cortés, en San 
Pedro Sula, a las cuatro de la tarde, con el siguiente orden 
del día: 

AUTOMOTORES, S. A. de C. V. 

1 Verificación del quórum. 
2 Apertura de la Asamblea General. 

Convoca a. sus accionistas a la Asamblea General ~ 
naria a celebrarse el dia miércoles 29 de abril de 197o 
las 4: p. m., en las oficinas de la Sociedad ubicadas en'~ 
l•.> Avenida entre 11 y 12 calles, en Comayagüela, D. C. 
para tratar los asuntos que estipula el artículo 168 del e¿. 
digo de Comercio. 

3 Infonne del Consejo de Administración y presentación 
del Balance General y Cuadro de Pérdidas y Ganan-cias 
para el año de 1969. 

En caso de no reunirse el quónun, en 1& feeha y lkta 
indicad~s, la Asamblea se c~lebrará el jueves 30 de altil 
en el mismo lugar y a la mtsma hora, cualquiera que aea 
el número de accionistas presentes o representantes. 

Carlos 8. Fiallos 
Secretario del Consejo de AdmiD¡. 
tración. 

4 Informe del Comisario. 
5 Consideración, aprobación o modificación del Balance 

General y del Cuadro de Pérdidas y Ganancias. 
6 Elección de los miembros del Consejo de Administra. 

ción, propietarios y suplentes. 

25, Z1 y 28 A. 70. 

Viene de la 1 a página 
7 Elección del Comisario, propietario y suplente. 

En caso de no haber quórum. se convoca por segunda 
vez, en el mismo lugar y hora. para el día 16 de mayo de 1970. 

moa y Gloria Esperanza López, vednOI de 
Santa Rosa de Copán, previo entero ele 
( L 10.00) diez lempiras, en la oflclDa que 
el Ministerio de Econonúa y Hacienda de· 
slgne.-Comunfquese. 

O. LOPEZ A. MARTA TURCIOS DE MOLE, 
Secretaria Consejo de Administración. El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia, 
27A.y7M.70. 

cha catoree de marzo del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
uRegistro de marca.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Unil~ver-Emery N. V., 
domiciliada en Buurtje 1, Gouda, Ho
landa, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, inscrita en los 
Países Bajos con el número 171, 311. 
el 11 de julio de 1969, por un periodo 
de veinte años, para distinguir: áci
do esteárico mezclado o no con pal
miticácido; consistente en la palabra: 

CRYSTAL 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen el pro. 
dueto, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique-
tas que Se l-es adhieren, y en cualquie
ra otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu-
cigalpa, D. C., seis de marzo de mil 
novecientos setenta:-(f) Daniel Cas. 
coL., Carnet N'? 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
erectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
14 de marzo de 1970. 

Adán López Pineda, 

RegüertMlor. 

7, 17 y 27 A. 70. 

DENUNCIA MINERA 

El infrascrito, Subsecretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, al 
público en general, hace saber: que 
con fecha 25 de febrero del año en 
t'!urso, se admitió el escrito de denun
cio minero que dice: "Denuncio de 
una zona minera.-Señor Ministro 
de Recursos Naturales.-Yo. J. Fran
cisco Zacapa, mayor de edad, casado, 
Abogado, y de este domicilio, en mi 
calidad de apoderado de la New York 
& Honduras Rosario Mining Compa. 
ny, con el debido respeto comparezco 
ante usted, solicitando la adquisición 
de una zona minera para emprender 
trabajos de minerias en gran escala. 
Una zona minera de doscientas hec
táreas que produce oro, plata y otros 
minerales, situad& en la jurisdicción 
de Minas de Oro, departamento de 
Comayagua., a la cual se le da el 
nombre de "Minas d'e Plata N9 12", 
se halla al lado norte la zona Minas 
de Plata Nv 14; al Este la zona Minas 
de Plata Nv 9; al Sur, la zona Zarzal 
2da. ; al Oeste, la zona Minas de Pla
ta Nv 13. Esta zona queda en terreno 
nacional y tiene una forma poligonal 
que mide aliado norte 2 km., aliado 
Este 1 km., al lado Sur 2 kms., al 
lado Oeste, 1 km.-Tegucigalpa., D. 
C., enero 23 de 1970.-(f) J. Fran-

VlrgtUo Unneaeta L 

cisco Zacapa''.-Tegucigalpa, D. C., 
14: de marzo de 1970. 

Enrique Durón Aril&, 
Subsecretario de R8CIUIIS 

Naturales. 
7, 17 y 27 A. 70. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Civü 
del departan1ento de Flan~ M~ 
razán. al público en genenl, y ¡m 
los efectos de ley, hace consta:: qae 
con fecha veinte de abril del año ea 
curso, se dictó sentencia en gue se 
declara herederos a los señores lfa. 
ría Concepción Veláaquez Elvir, Jla. 
ría Amada Velásquez Elvir de OO. 
méz y Ambrocio Velásquez Elvir, de 
los bienes que a su fallecimiento de
jara. su difunta madre legítima Jlar. 
garita. Elvir, y por derecho de t'aDS
misión de ésta. de su abuelo legitimo 
Cecilio Elvir, y les concede la ~ 
si6n efectiva. de dieha hereneia.-Te
gucigalpa, D. C.t 21 de abril de 19'10. 

27 A. 70. 

/olé R"*H Jbutpil, 
Secretario por ley. 
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